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El pasado 10 de abril, de manera silenciosa y con poca repercusión en los medios de prensa, el Presidente del Poder Judicial, Hugo Sivina Hurtado, presentó ante la Sala Plena de la Corte Suprema el informe preliminar de la Comisión de Magistrados formada a mediados de enero con la finalidad de plantear medidas urgentes e inmediatas para la reestructuración de la administración de justicia peruana.

Para la Asociación, el hecho que este grupo de trabajo muestre un primer resultado de su labor en un lapso tan corto de tiempo es importante, sobre todo si se considera que los magistrados que la integran han tenido que combinar el manejo de su carga jurisdiccional –voluminosa para muchos- con el encargo dado de diseñar el proceso de reestructuración judicial. Además, debe resaltarse que la Comisión ha debido comenzar prácticamente de cero, debido a que mucha de la información y los diagnósticos realizados durante la década anterior se encuentran desactualizados, han desaparecido o están desperdigados en diferentes oficinas, expresión del desgobierno en que cayó el Poder Judicial luego de la caída del régimen fujimorista y su “reforma” judicial.

A pesar de este avance, observamos sin embargo dos problemas que merecen ser evaluados si lo que se quiere es tener una propuesta de cambio sólida, integral y de calidad al final de este proceso. Un primer problema es la falta de tiempo, lo que viene llevando a que las propuestas presentadas, si bien interesantes y en algunos casos novedosas, carezcan aún de organicidad y de un vínculo claro respecto de los problemas estructurales que atraviesa el sistema judicial. En tal sentido, creemos necesario que el mandato de la Comisión se amplíe más allá de los tres meses, para no correr el peligro de que la magistratura sea percibida como incapaz de elaborar una propuesta acabada de reforma institucional, favoreciendo con ello a muchos que ya están detrás de los recursos que se están destinando a dicho fin. 

Un segundo problema es la falta de puentes claros entre la Comisión y la sociedad civil. Si bien algunas organizaciones han venido participando de los grupos de trabajo, es evidente que el conjunto de la población no conoce ni cuenta con canales de participación que permitan hacer llegar sus inquietudes y demandas. Así, el proceso corre el peligro de ser visto, como en otras oportunidades, como un asunto de puertas cerradas, conduciendo a que los ciudadanos pierdan interés y se rompa el frágil consenso y legitimidad que viene sosteniendo a la actual reestructuración. Por tanto, es urgente que el Poder Judicial haga más transparentes sus actividades y establezca vínculos sostenidos con la sociedad civil, a fin de no perder lo avanzado hasta el momento.

El desafío que enfrenta hoy el Poder Judicial para diseñar y llevar adelante un efectivo cambio en la administración de justicia es de la mayor trascendencia histórica, por lo que no puede quedar reducido a unas cuantas personas o verse sometido a plazos limitados. Como bien recuerda Ferrajoli, “lo más nocivo para la magistratura es su imagen de casta cerrada y separada. Solo la reflexión crítica y autocrítica promovida por los propios magistrados y su apertura al control democrático de la opinión pública puede dar sentido, legitimación y valor al difícil oficio de juez”. Tengamos en cuenta estas palabras.

Comisión de Reestructuración Judicial presenta primer informe

El presidente del Poder Judicial, Hugo Sivina Hurtado, presentó el pasado 10 de abril ante la Sala Plena de la Corte Suprema el informe preliminar de la Comisión de 12 magistrados conformada a fines de enero para diseñar el proceso de reestructuración del Poder Judicial, mostrando los avances y propuestas elaboradas hasta el momento por este grupo de trabajo.

 Para llevar a cabo su labor, la Comisión se dividió en cinco subcomisiones de trabajo temático. Con respecto a la Modernización del Despacho Judicial –eje de la primera subcomisión- una propuesta central es disponer la conformación de un equipo de especialistas de la Gerencia General y de la Corte Superior de Lima para el rediseño y ejecución de un procedimiento que asegure una atención con celeridad y calidad a los justiciables; asimismo, se propone fortalecer la función del juez coordinador, el establecimiento de una mesa de partes única para denuncias y demandas, la desconcentración de ciertos servicios judiciales claves (como el manejo de archivos) y la creación de un modelo procesal específico para juzgados de paz letrados.

Con respecto a la Política Anticorrupción y Etica Judicial, el grupo de trabajo respectivo ha propuesto como objetivos la elaboración de un Código de Etica Judicial y la creación de un Consejo de Promoción de la Etica Judicial que se encargue de su difusión; también la racionalización de la nómina de peritos, el control judicial en la designación de martilleros públicos, la instalación de buzones para la presentación de denuncias ciudadanas, la formación de una Unidad de Control Patrimonial de los magistrados y el establecimiento de medidas de control preventivo, entre otros puntos.

Con respecto a la Reforma de la Justicia Penal, las propuestas apuntan a agilizar las causas y evitar que todas las denuncias deriven en un proceso penal, incluyendo para ello medidas como la suspensión del procedimiento para casos de menor gravedad, la realización de “acuerdos preparatorios”, la instauración de procesos abreviados para los casos de flagrancia, la reducción de plazos de prescripción para delitos de bagatela y la implementación de tribunales unipersonales para resolver apelaciones en procesos penales no complejos, entre varias otras, siendo una meta a mediano plazo la aprobación de un nuevo Código Procesal Penal de corte garantista. 


Finalmente, con respecto a la Reforma de la Justicia Civil, las iniciativas de la subcomisión incluyen medidas como la creación de tasas judiciales corporativas, la reglamentación del cobro de multas y en especial la creación de juzgados comerciales y de garantías constitucionales. 


De acuerdo a voceros de la Comisión, la implementación de estas propuestas se iniciaría en octubre del presente año en el ámbito de las Cortes Superiores de Lima y el Callao, incluyendo algunas sedes provinciales por definir. Se espera que a fines de mayo la Comisión concluya con su labor, presentando un informe final que incluya objetivos estratégicos de cambio a mediano y largo plazo (El Comercio, 13 de abril; El Peruano, 23 de abril).

Acusan a vocales y fiscales supremos por integrar red de corrupción


Debido a su actuación concertada a favor de la re-reelección presidencial de Alberto Fujimori, nueve ex magistrados del Poder Judicial y del Ministerio Público fueron acusados constitucional- mente en el Congreso de la República por los delitos de corrupción y asociación ilícita para delinquir.


La denuncia se basa en las resoluciones y fallos dictados por estos magistrados, vinculados a la red de corrupción dirigida por Vladimiro Montesinos, muchas de las cuales fueron elaboradas en las oficinas del Servicio de Inteligencia Nacional (SIN). Entre las pruebas consideradas figuran también las grabaciones que registran las conversaciones de los magistrados con el ex asesor sobre temas que favorecieron la permanencia en el poder de Fujimori.


Entre los magistrados que fueron acusados se encuentran Blanca Nélida Colán Maguiño, ex Fiscal de la Nación, acusada del delito de corrupción en la modalidad de cohecho pasivo propio y asociación ilícita para delinquir; los ex integrantes del Jurado Nacional de Elecciones, Alipio Montes de Oca y Carlos Bringas Villar; el ex vocal supremo provisional Alejandro Rodríguez Medrano, y los ex vocales supremos Víctor Raúl Castillo Castillo, Feliciano Almeida Peña, Luis Serpa Segura, Nelson Reyes Ríos y Adalberto Seminario Valle (El Peruano, 17 de abril).

Culmina concurso de selección de vocales y fiscales superiores a nivel nacional

Luego de casi siete meses de labor, iniciada a mediados de octubre del 2002, el Consejo Nacional de la Magistratura  (CNM) culminó con el proceso de selección de plazas para siete fiscalías adjuntas supremas, 160 vocalías superiores y 51 fiscalías superiores a nivel nacional.

Cabe indicar que el proceso de selección se vio enfrentado a algunos problemas, debido al cuestionamiento de algunos criterios utilizados por el CNM para la evaluación de los currículums y el desarrollo de las entrevistas a los aspirantes, así como al proceso de reincorporación de buena parte de los magistrados que fueron expulsados del Poder Judicial a raíz del autogolpe del 5 de abril de 1992, ordenada por el Tribunal Constitucional. Sin embargo, a pesar de estos obstáculos, el proceso significará el fin de la provisionalidad judicial en muchas Cortes Superiores de Justicia del país (Diversos medios, 15 al 20 de abril).

Suprema pide continuar debate constitucional

Ante la decisión de las fuerzas políticas de suspender hasta inicios de mayo el debate de la reforma constitucional –siendo posible además una postergación mayor-, el presidente del Poder Judicial, Hugo Sivina, solicitó que el debate prosiga teniendo en cuenta la importancia del mismo para la gobernabilidad del país.

Sivina presentó asimismo al Parlamento Nacional un conjunto de propuestas de cambio constitucional elaboradas por una Comisión de Magistrados y aprobadas recientemente por la Sala Plena de la Corte Suprema, destinadas a precisar las responsabilidades del Poder Judicial como poder del Estado, así como a garantizar su autonomía y presupuesto. Si bien reconoció que estas propuestas no serán debatidas por la Comisión de Constitución del Congreso, confió en que congresistas de diferentes bancadas las hagan suyas, a fin de incorporarlas en los debates del Pleno (El Peruano, 24 de abril).

¿Resoluciones sin publicar?

El Congreso de la República aprobó, el pasado 24 de abril, una norma por la cual se dispone que las resoluciones de hábeas corpus y amparo que dicte el Tribunal Constitucional solo se publiquen en el Diario Oficial El Peruano cuando este órgano considere que son fallos de relevancia jurisprudencial.


De acuerdo al proyecto, dictaminado por la Comisión de Justicia, las demás resoluciones, consentidas o ejecutoriadas, serán publicadas únicamente en el portal web del Tribunal Constitucional o del Diario Oficial. Cabe indicar que este dictamen no incluye a las demás garantías constitucionales, como la acción popular, el hábeas data o la acción de inconstitucionalidad.

El proyecto de ley, aprobado por 60 votos a favor, 11 en contra y 9 abstenciones, generó un intenso debate entre los congresistas, ya que mientras algunos consideraron que la publicación de todas las sentencias es necesaria para conocer y hacer transparente el accionar de la justicia, otros opinaron que dicha publicación está generando un gasto excesivo al Tribunal Constitucional, llegando a cerca de 800 mil nuevos soles anuales –alrededor de   dólares- (El Peruano, 25 de abril).


JUSDEM en la Web

 Les informamos que documentos elaborados por la Asociación han sido incluidos recientemente en las páginas web de dos importantes instituciones:

· La propuesta íntegra de Reforma Constitucional en el tema de Impartición de Justicia, puede ser revisada en la página del Congreso de la República:

www.congreso.gob.pe/debate_constitucional
· El primer número de nuestro Boletín Institucional, puede ser revisado en la web del Centro de Estudios de Justicia de las Américas:

www.cejamericas.org.

Agradecemos a ambas instituciones la difusión de estos documentos.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En un momento en el cual se reclama la refundación del Poder Judicial, la definición de estrategias y políticas de largo plazo para el cambio y fortalecimiento de la justicia es algo imprescindible; sin embargo, es evidente que ello requiere de un marco constitucional que la impulse y permita su desarrollo. Sobre esta base, la Asociación de Jueces para la Justicia y Democracia elaboró una propuesta de reforma constitucional buscando plasmar un nuevo modelo de justicia, mucho más democrático. A continuación presentamos un resumen de la exposición de motivos, así como el texto completo de las normas propuestas.

Consideraciones generales

El principio de división de poderes al interior del Estado democrático no implica solamente el establecer un mecanismo de equilibrio que impida la concentración del poder, sino también construir un sólido sistema de garantías que garantice el mantenimiento de la democracia como régimen político. Este último aspecto ha ido adquiriendo mayor fuerza en los últimos tiempos, si consideramos que en muchos países las garantías políticas del régimen –esto es, los sistemas de pesos y contrapesos- han ido perdiendo fuerza tanto por efecto de la concentración de decisiones en ciertos partidos, como por la corrupción que afecta al manejo del poder. Por tal motivo, parece necesario –como bien indica Perfecto Andrés Ibañez- darle mayor fuerza a las garantías jurídicas del régimen democrático, entendiendo por ello la inclusión de principios y de un sistema de derechos considerados fundamentales y dotados de eficacia vinculante para todos los poderes públicos.

Como es obvio, ello implica un proceso de reforzamiento tanto del orden constitucional como del orden legal en general, de manera tal que se conviertan en referentes efectivos para la actuación de los poderes del Estado, y no sigan siendo –como hasta ahora- meros marcos formales que pueden ser superados u obviados con la mayor impunidad. En este proceso, el Poder Judicial adquiere un papel relevante al tener como función asegurar un efectivo y debido proceso a los actores de la corrupción, asegurando de esta manera, a través del poder jurisdiccional, la viabilidad de la democracia.

Impartición de justicia y legitimidad del juez

Consideramos que debe mantenerse el principio de que la justicia emana del pueblo, ya que ello tiene que ver con la legitimidad del Poder Judicial frente al Estado y a la sociedad civil. Al respecto, si bien es cierto que la legitimación judicial deriva sobre todo de su ejercicio conforme a ley, es cierto también que en contextos en los que la legalidad es débil y poco sistemática se hace necesario reforzar la legitimidad de origen del Poder Judicial, si es que se quiere que cumpla cabalmente su papel de control del ejercicio del poder político.

Asimismo, nuestra propuesta indica que son los jueces los que imparten justicia a través de los órganos del Poder Judicial y no al revés, como suele aducirse. Este es un tema controvertido, ya que la mayor parte de tratadistas definen a la jurisdicción como una potestad del Estado que es ejercida por sus órganos correspondientes,  los que se encuentran integrados por jueces. Sin embargo, sin negar la noción de que la jurisdicción es una atribución del Estado antes que de personas concretas, lo cierto es que una definición de este tipo suele esconder el hecho de que los jueces son finalmente los titulares de la potestad jurisdiccional, diluyendo de esta manera su responsabilidad profesional.

Atribuciones del Poder Judicial

A diferencia de la Constitución de 1993, donde se definen los principios y derechos de la función jurisdiccional como marco de la labor judicial, las propuestas de reforma han venido apuntando a definir las funciones que debe desempeñar el Poder Judicial en un estado de derecho, lo que a nuestro entender es un gran paso en su fundamentación como un verdadero poder del Estado.

Sin embargo, la Asociación considera que es necesario dar un paso aún mayor, cual es el de definir no solamente las funciones sino también las atribuciones que le corresponden al Poder Judicial como poder del Estado. Una lectura atenta del texto constitucional permite ver así que las funciones previstas para este poder se definen de manera limitada, sin mayor autonomía para su ejercicio, lo que solo reproduce en otros términos su concepción como poder secundario y pasivo.

Organización del Poder Judicial

Otro de los puntos que genera debate acerca de la justicia es el de la organización judicial. Al respecto, la mayor parte de propuestas plantean cuatro puntos de cambio: i) primero, haciendo una distinción entre órganos jurisdiccionales, órganos de gobierno y órganos de administración; ii) segundo, manteniendo a la Corte Suprema, en tanto órgano que ejerce jurisdicción nacional, como máximo órgano de deliberación del Poder Judicial; iii) tercero, definiendo un órgano de gobierno separado de las funciones jurisdiccionales, como sería el Consejo de Gobierno del Poder Judicial, y iv) designando al Presidente de la Corte Suprema como Presidente del Poder Judicial en su conjunto.

Nuestra propuesta plantea algunas innovaciones al respecto, como son:

i) En primer lugar, la distinción entre diferentes órganos al interior del Poder Judicial puede prestarse a equívocos, especialmente en lo que se refiere a los órganos de administración, los que son colocados al mismo nivel que los órganos jurisdiccionales. Estos deben mantenerse, sin embargo, como órganos subordinados a la función jurisdiccional y sometidos, en todo caso, a las decisiones de los órganos de gobierno, por lo que no cabe distinguirlos como órganos autónomos.

ii) En segundo lugar, es necesario distinguir entre la Corte Suprema como máximo órgano jurisidiccional y un órgano de gobierno que defina las estrategias y políticas de desarrollo institucional, asumiendo con ello la responsabilidad política que le cabe a cualquier poder del Estado. A nuestro entender, las decisiones de este órgano deben gozar de la mayor legitimidad interna, por lo que solo cabe considerar como máximo órgano de deliberación a la Asamblea de Jueces, conformada por representantes del conjunto de magistrados a nivel nacional.

iii) En tercer lugar, si bien la Asociación ha venido postulando que los jueces deben tener el derecho y la responsabilidad de gobernarse sin mayor participación de otros sectores o poderes, reconocemos también que la corriente mayoritaria de opinión apunta a brindarle un espacio de participación a la sociedad civil en el gobierno del Poder Judicial. Proponemos sin embargo una composición más amplia y descentralizada, donde los jueces tengan una participación mayoritaria y donde las decisiones no se concentren solamente en Lima sino que recoja las inquietudes y problemas de la justicia del interior del país.

iv) Finalmente, con respecto a la idea de ubicar al Presidente de la Corte Suprema como Presidente del Poder Judicial, la Asociación considera que una postura realmente democrática implica revertir la lógica de dicha propuesta; esto es, que el Presidente del Poder Judicial sea elegido por todos los magistrados del país entre los miembros de la Corte Suprema para que, en virtud de la legitimidad lograda en dicho proceso, sea designado Presidente de dicha corte.

Requisitos, garantías e incompatibilidades de la magistratura

Un cuarto tema que define los rasgos constitucionales del Poder Judicial tiene que ver con el estatuto del juez, donde se regule lo referente a sus atribuciones, garantías, derechos e incompatibilidades.

Con respecto a las garantías de los jueces, las propuestas revisadas son aceptables, salvo en lo referido al mantenimiento de la especialidad jurídica. De acuerdo a la experiencia judicial, al acceder al cargo de vocal superior un juez suele perder la especialidad para ser integrado a diferentes salas según las necesidades de la corte, por lo que la propuesta debe ajustarse a la realidad sin afectar con ello la integridad del magistrado.

Con relación a los derechos de los magistrados, este es un tema que debe ser incorporado en la ley orgánica del Poder Judicial, mientras que en relación a las incompatibilidades, la Asociación considera que la redacción de este punto debe darse en positivo, ampliando además el espectro de actividades que pueden desarrollar los jueces dentro del mundo académico.

 El tratamiento de las “otras” justicias

Un tema final fue la revisión de las relaciones entre el Poder Judicial y otras instancias de resolución de conflictos que existen en el país, entre ellas la justicia militar, la llamada “justicia indígena” y los medios alternativos de resolución de conflictos, definiendo igualmente una serie de principios al respecto. 

Con relación a la justicia militar, la reciente experiencia histórica pasada ha llevado a proponer la desaparición de la justicia militar para integrarla al sistema ordinario de justicia. Sin embargo, si bien consideramos que esta propuesta es importante para mantener la independencia y fortaleza del Poder Judicial, creemos que la justicia militar tiene una lógica distinta a la de la justicia penal, por lo que su incorporación debe ser mejor estudiada y regulada. 

Con respecto a la justicia indígena, se mantiene en general la postura seguida por el texto constitucional de 1993. En primer lugar, se reafirma la idea de que son las autoridades de los pueblos indígenas y de las comunidades las que tienen la potestad de resolver conflictos. En segundo lugar, se mantiene la postura de que el derecho consuetudinario es el derecho aplicable para la solución de los mismos, incluyendo los de carácter penal. Asimismo, se conserva el respeto a los derechos fundamentales como límite de aplicación del derecho consuetudinario. Finalmente, se señala que las rondas campesinas podrán tener derecho a una justicia propia, aunque con limitaciones debido a su naturaleza particular, lo que debe ser regulado por ley. 

Finalmente, el artículo 226º busca precisar mejor la naturaleza de mecanismos como la negociación, la conciliación o el arbitraje, definiéndolos positivamente como “medios alternativos” antes que como “técnicas no jurisdiccionales”. Por otro lado, mantiene a estos mecanismos como instancias informales y flexibles, no sujetas a mayor regulación, si bien otorga al Poder Judicial la potestad de revisar los acuerdos que puedan implicar la violación de derechos o de principales fundamentales de la vida social.

PROPUESTA DE REFORMA CONSTITUCIONAL

TÍTULO IV

 ESTRUCTURA DEL ESTADO

CAPÍTULO VIII

PODER JUDICIAL

Artículo 214.- Potestad de impartir justicia

La potestad de impartir justicia emana del pueblo y se ejerce por los magistrados del Poder Judicial a través de sus juzgados y cortes, con arreglo a la Constitución, la ley y los instrumentos internacionales.

Artículo 215.- Atribuciones del Poder Judicial

El Poder Judicial es autónomo e independiente. Ningún otro poder u organismo del Estado puede interferir en su funcionamiento. Son atribuciones del Poder Judicial:

a. Elegir a sus órganos de gobierno y control.

b. Elaborar y aprobar sus reglamentos, los que tendrán fuerza de ley.

c. Fijar, aprobar y administrar su presupuesto.

d. Nombrar y remover a sus funcionarios y trabajadores.

e. Garantizar la tutela jurisdiccional efectiva de los derechos e intereses legítimos.

f. Garantizar el control difuso de la constitucionalidad de las leyes.

g. Velar por la independencia de los jueces.

h. Observar ante el Congreso de la República aquellas leyes que sean incompatibles con el orden constitucional o que afecten una recta y eficiente impartición de justicia.

i. Tener iniciativa legislativa.

Artículo 216.- Asamblea de Jueces

El órgano máximo de deliberación del Poder Judicial es la Asamblea de Jueces. En dicha asamblea cada juez participante tendrá un voto. Su composición, convocatoria, quórum y funcionamiento se determinarán en la Ley Orgánica.

Artículo 217.- Consejo de Gobierno del Poder Judicial

El gobierno y administración del Poder Judicial está a cargo del Consejo de Gobierno. Está integrado por:

a. El Presidente del Poder Judicial. 

b. Un juez titular de la Corte Suprema, elegido entre sus pares en Sala Plena.

c. Cuatro jueces superiores titulares, elegidos por los jueces del mismo grado de acuerdo a la distribución geográfica que se establezca en la Ley Orgánica.

d. Cuatro jueces especializados y mixtos titulares, elegidos por los jueces del mismo grado de acuerdo a la distribución geográfica que se establezca en la Ley Orgánica.

e. Cuatro jueces de paz letrados titulares, elegidos por los jueces del mismo grado de acuerdo a la distribución geográfica que se establezca en la Ley Orgánica.

f. Un representante de los Colegios de Abogados de todo el país, elegido por todos los abogados entre quienes hubieran ejercido el cargo de Decano.

g. Un representante de las Universidades privadas del país, elegido por y entre los profesores de las Facultades de Derecho.

h. Un representante de las Universidades públicas del país, elegido por y entre los profesores de las Facultades de Derecho.

El gobierno y administración de las Cortes Superiores de Justicia está a cargo de sus respectivos Consejos de Gobierno. En su conformación se respetará, en lo posible, las formas de representación arriba indicadas.

Artículo 218.- Presidente del Poder Judicial

El Presidente del Poder Judicial es elegido en votación directa y secreta por todos los jueces del país, con excepción de los jueces de paz, entre los miembros de la Corte Suprema. También preside la Corte Suprema de la República. Igual procedimiento se seguirá para la elección de los Presidentes de las Cortes Superiores de Justicia.

Artículo 219.- Requisitos para ser Juez 

Son requisitos generales para ser juez, con excepción de los jueces de paz:

a. Ser peruano de nacimiento.

b. Ser ciudadano en ejercicio.

c. Ser abogado hábil.

d. No haber sido condenado por sentencia judicial a pena privativa de libertad.

Los requisitos específicos para cada nivel serán establecidos en la Ley Orgánica.

Artículo 220.- Garantías de los jueces
Los jueces gozan de las siguientes garantías:

a. La independencia en el desempeño de su función jurisdiccional. Ninguna autoridad u órgano de control puede avocarse a causas pendientes ante el órgano jurisdiccional o interferir en su actuación.

b. La inamovilidad en sus cargos. No pueden ser trasladados sin su consentimiento.

c. Su permanencia en el servicio, sin perjuicio de la pérdida del cargo por razones penales o disciplinarias.

d. Mantener su especialidad jurídica durante el desempeño de su función, con arreglo a ley.

e. Gozar de una remuneración íntegra y acorde con la dignidad de su cargo.

Artículo 221.- Incompatibilidad de los jueces
Con independencia de su función jurisdiccional, los jueces pueden desempeñar la docencia, la investigación y, en general, labores académicas. Asimismo, pueden desempeñar otras funciones siempre que no interfieran con su labor jurisdiccional. Están prohibidos de realizar actividades políticas partidarias.

Artículo 222.- Supremacía constitucional

En todo proceso de existir incompatibilidad entre una norma constitucional y una norma legal, se prefiere la primera. Igualmente prefiere la norma legal sobre toda otra norma de rango inferior.

Artículo 223.- Autonomía presupuestal

El proyecto de presupuesto presentado por el Poder Judicial será aprobado en sus propios términos por el Poder Ejecutivo y no será menor al tres por ciento del Presupuesto General de la República.

Artículo 224.- Jurisdicción en materia militar

Los miembros de las Fuerzas Armadas en actividad que cometan delitos contemplados en el Código Penal están bajo competencia de la justicia ordinaria, aún cuando se hayan cometido en recinto militar.

Artículo 225.- Reconocimiento de la justicia indígena

Las autoridades de los pueblos indígenas, y de las comunidades campesinas y nativas, podrán aplicar su derecho consuetudinario para resolver conflictos o sancionar aquellos actos considerados delitos conforme a dicho derecho, dentro de su ámbito territorial, siempre que no afecten los derechos fundamentales de las personas.

Las rondas campesinas tendrán similares atribuciones conforme a ley. 

Artículo 226.- Medios alternativos de resolución de conflictos

Se reconoce la existencia de medios alternativos, como la conciliación, la negociación y el arbitraje, para la solución de conflictos e incertidumbres jurídicas por parte de los ciudadanos. La revisión de los acuerdos logrados en estas instancias por el Poder Judicial se regulará por ley.
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Matriz para la Evaluación Procesal en el Ambito Penal (Una Herramienta para el Análisis)1
Dr. Jorge Luis Salas Arenas

Vocal Superior de la Corte de Justicia de Arequipa

Vicepresidente de la Asociación de Jueces para la Justicia y Democracia


La jurisdicción penal que ha de ejercerse, dentro del marco constitucional2, por el Poder Judicial, ha de materializarse a través de procesos legítimos3 y en resoluciones legales y lógicamente válidas4.

Las acusaciones fiscales proponen al órgano jurisdiccional cuando menos una hipótesis compleja de responsabilidad por uno o más cargos de trascendencia penal, atribuidos a uno o más presuntos agentes, cuyas calidades de intervención pueden ser diferentes5.

Cada uno de los cargos, a su vez, se descompone en hechos que deben ser desagregados bajo el sistema dogmático y estratificado de análisis de las conductas delictivas6, y cada hecho en particularidades o variables que pueden asimismo ser diversas.

Del mismo modo, y dado que la acción penal deriva en la conmixtión de las pretensiones punitiva y reparatoria que se discuten en el mismo proceso, corresponde tener en cuenta las variables pertinentes a la reparación7 que como pretensión accesoria o derivada el Ministerio Público propone.

Cada Juez Penal (independientemente de la instancia de su desempeño) desarrolla su labor de estudio del expediente y organiza los datos, a su manera, empleando libretas de notas o registros informatizados8.

Como la evaluación probatoria conjunta ha de ser ordenada, se requiere de una herramienta que permita organizar la información que válidamente se ha acopiado9 durante el desarrollo del proceso10.

Elementalmente, el operador jurisdiccional necesita una matriz que permita evaluar la información total de una causa, a partir de la postulación que propone el Ministerio Público11, como titular constitucional de la acción penal al órgano jurisdiccional competente. 

La fiscalía correspondiente propone diversos hechos por cada ítem. Ciertamente, la postulación inicial de la Fiscalía Provincial en lo Penal puede sufrir (por ser dinámico el proceso) modificaciones y reajustarse (dentro del marco de la ley) con la acusación –p.ej., cuando se pide la absolución de alguno o todos los cargos, el archivamiento provisional o definitivo de alguno o alguno de los cargos-, por lo que la evaluación debe hacerse sobre los ítems que persistan.

Las partes en el proceso asumen y expresan sus planteamientos en relación a cada uno de los hechos de los ítems postulados por el Ministerio Público, aceptándolos o rechazándolos fáctica12 o jurídicamente13. 

Debe entonces aquella matriz permitir una evaluación lineal de todos los planteamientos.

Durante el proceso, con el desarrollo de la actividad probatoria, se confirma o descarta el sistema de hipótesis que formuló el Ministerio Público. 

Debido a que la reconstrucción histórica que el proceso penal implica se deduce de los medios que se actúan, se requiere además que aquellos resultados derivados de la comprobación de las hipótesis se puedan analizar también linealmente (aspecto por aspecto).

Es por ello importante que en la matriz sea factible no sólo registrar un inventario de los medios actuados incluso organizados por cargo (pruebas de cargo y pruebas de descargo), sino que sea factible recoger la valoración que el operador jurisdiccional hace del impacto de los medios respecto de cada uno de los aspectos en debate14; si la hipótesis de la fiscalía no se comprueba o resulta dudosa la configuración del supuesto, es claro que corresponde aplicar el art. 284º del CPP, cuando menos respecto de aquel aspecto de los cargos.

La matriz de recojo de información tiene que satisfacer aquellos requerimientos y permitir efectuar la evaluación y además expresar las observaciones teóricas o de diverso orden que el operador jurídico considere necesarias. Las anotaciones jurisprudenciales, doctrinarias o del derecho comparado que el operador jurisdiccional  decida efectuar para el enriquecimiento del análisis sobre la materia concreta caben allí.

Igualmente, debe ser factible estimar y anotar en la misma tabla, los resultados finales (conclusiones); el operador colocará, según corresponda, “comprobado”, ”descartado” o “dudoso”15 u otros términos similares para expresar las tres posibilidades que, generalmente y de modo alternativo, caben como resultado final en cada aspecto y en cada caso.

En suma, la tabla debe permitir al operador jurisdiccional recoger la información que proviene del propio expediente –siendo responsabilidad de cada uno la verosimilitud de los datos recogidos- y del juzgamiento oral, y colocar los apuntes adicionales pertinentes que estime sean convenientes para la mejor motivación de la decisión que corresponde adoptar. 

La tabla matriz de doble entrada que tengo propuesta16 tiene, elementalmente, la estructura funcional reajustable siguiente (ver esquema adjunto):

En el eje horizontal:

· Hipótesis del Ministerio Público;

· Hipótesis del Imputado A;

· Hipótesis del Agraviado 01;

· Pruebas presentadas por el Ministerio Público;

· Pruebas presentadas por Imputado A;

· Pruebas presentadas por el Agraviado 01;

· Observaciones;

· Conclusiones.

En el eje vertical:

· Items referidos al tipo penal y otros aspectos del delito.

Como quiera que las bondades o defectos de esta herramienta se aprecian en la experimentación, me cabe señalar que la encuentro útil para el análisis de los procesos penales, con fines de sentencia17; adicionalmente me cabe también referir que su utilidad ha sido comprobada con éxito en el análisis de expedientes civiles y penales para optar el título profesional de abogado en Arequipa.

Sobre aquella base, me permito proponer una tabla matriz específica, ciertamente perfectible, para la realización de un análisis más cabal y depurado de las causas penales, que al mismo tiempo permite ordenar los argumentos fácticos y los normativos con que se construye la cadena de silogismos para sostener las decisiones18.

La estructura, esencialmente dinámica, se aprecia en el esquema anexo. Debo reiterar que se trata de una estructura reajustable, que “crecerá” por multiplicidad de cargos criminales o multiplicidad de agentes delictivos o multiplicidad de agraviados.

Una vez más surge la necesidad de contar con nomenclaturas normalizadas para distinguir los tipos penales19; no obstante, se puede trabajar sin ellas, cuando menos en tanto no se establezcan por consenso por la comunidad jurídica.

Es pertinente reiterar que la tabla puede abarcar más de un delito. Cada delito deberá ser considerado como una variable, que se desagrega o compone de los ítems que la integran.

Puede hallarse comprometido más un imputado (en tal caso, para efectos de la tabla, habrá que asignarles una letra mayúscula a cada uno, así: A, B, C, etc.). Si se halla comprometido más de un agraviado, habrá que asignarles para efectos de la tabla un número distinto para cada uno, evitando confusiones con la nomenclatura asignada a los imputados (así: 01, 02, 03, etc.).

Cada ítem que integra una variable, deberá ser correlativamente enumerado, guardando relación con la variable al que se halla vinculado. Cada ítem se desagrega en hechos, y estos pueden ser organizados asignándoles letras minúsculas (tantas como razonablemente sean necesarias). 

Si el imputado cuestiona la tipicidad por pretendida inconfiguración de alguno de los elementos objetivos o subjetivos del tipo20, planteando una excepción de naturaleza de acción, se apreciarán las particularidades en la tabla y lo propio si se plantea causa de justificación o de inculpabilidad.

Tampoco se ha de perder de vista que en los casos de ausencia de punibilidad, las particularidades han de aparecer en la tabla.

Lo propio en los casos en que se configura el tipo de injusto, pero el procesado no es el agente activo o no hay prueba suficiente como para generar convicción de autoría o participación delictiva, entonces comprobada la configuración del delito pero no de la autoría, probablemente corresponda declarar un archivo provisional y definitivo en el caso de que no se haya producido el hecho y por ende no exista autor. Todas estas circunstancias deberán aparecer en la tabla matriz.

De manera complementaria es atinente señalar que el contenido de cada ítem corresponde a la profundidad del análisis que la causa requiera, así:

· En el ítem 1.1. (vigencia en el tiempo), se estimarán los criterios que corresponden a la configuración o inconfiguración de la prescripción ordinaria o extraordinaria (teniendo en cuenta la edad, y si el delito se perpetró en contra de los intereses económicos del Estado o no); además, se habrá de tener en cuenta si anteriormente hubo otra causa por los mismos hechos que hubiera terminado con resolución definitiva (por la prohibición del procesamiento penal múltiple).

· En el ítem 1.2. (sujetos pasivos), han de estimarse los criterios victimológicos (edad, nivel cultural, sexo, según corresponda) para establecer las variables.

· En el ítem 1.3. (sujetos activos), ha de estimarse los criterios de la culpabilidad: imputabilidad, nivel cultural, capacidad de conocimiento de la antijuridicidad. 

· En el ítem 1.4. (conducta) caben, según el caso, las particularidades propias de las conductas comisivas u omisivas conforme a cada uno de los tipos específicos, sean básicos, agravados o privilegiados. Es el ítem más exquisito en datos, pudiendo incluirse circunstancias de lugar, tiempo y modo de cada una de las variables (según cada uno de los delitos atribuidos).

· En el ítem 1.5. (objeto material), se colocarán las particularidades propias de los que han sido afectados o puestos en peligro (según el caso) y su nivel de afectación.

· En el ítem 1.6. (grado de realización), ingresarán las particularidades propias de la consumación o de la tentativa acabada, inacabada o inidónea. 

· En el ítem 1.7. (configuración del dolo), se apreciarán las particularidades relativas al conocimiento de la conductas y voluntad de realización de la conducta típica. 

· En el ítem 1.8. (cuestiones de antijuridicidad), se contemplarán las particularidades propias de la inconfiguración (o en su caso de configuración) de causas de justificación.

· En el ítem 1.9. (cuestiones de culpabilidad) se analizarán (de ser el caso) las particularidades relativas al estado de necesidad exculpante o la obediencia debida.

· En el ítem 1.10. (cuestiones de punibilidad), se han de anotar, cuando corresponda, las circunstancias que cancelan la punibilidad de la conducta típicamente antijurídica.

· En el ítem 1.11. (consecuencias penales), corresponderá anotar la información sobre la determinación de la pena privativa de la libertad concreta (al caso) y sobre su efectividad, suspensión, reserva, exención o sustitución, así como las reglas respectivas en su caso. Igualmente las que corresponde a la pena de multa, inhabilitación (en cada uno de los casos y posibilidades de inhabilitar), a las penas limitativas de derechos o de días libres. Igualmente corresponde aquí establecer las variables de la conversión o las de la aplicación alternativa de sanciones.

· En el ítem 1.12. (consecuencias civiles), caben las particularidades propias de la reparación (daño económico, indemnización del perjuicio, daño moral, y daño a la persona) y de la restitución en los casos en que fuera posible.

· En el ítem 1.13. (consecuencias accesorias), se tendrá que colocar -cuando corresponda- las particularidades que resulten pertinentes a la pérdida de efectos que provienen del delito.

· Finalmente, en el ítem 1.14. (otras cuestiones procesales), habrán de considerarse las cuestiones previas, la cuestiones prejudiciales, otras defensas y las nulidades que al momento de resolver de manera definitiva quedaran pendientes.

Los ítems expresados en los casilleros o celdas que componen la tabla propuesta no agotan todos los temas que interesan a los casos en concreto. Como se trata de una tabla modelo, hecha para explicar su sentido, corresponde construir una  matriz específica para cada caso judicial específico. Sin embargo, ella es útil también para el desempeño de las labores del Ministerio Público, la defensa y la docencia, así como para organizar el análisis probatorio en las áreas jurídicas respectivas

Desde luego, esta propuesta está sujeta al debate, a la crítica y al consenso de los destinatarios, como corresponde a la democracia.

Notas:

1. En 1994, en el marco del Primer Concurso convocado por el entonces Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, presentamos los rudimentos de esta herramienta de gestión, dirigida a la evaluación procesal sin distingo del área.

2. No se discute hoy que el ejercicio del poder punitivo importa el despliegue de la violencia oficial institucionalizada, legitimada en el Estado Democrático de Derecho, y por tanto, ilegítima fuera de aquellos marcos.

3. Es claro que el proceso debido o justo es aquel en que se materializan las garantías básicas declaradas en el  art. 8º del Pacto de San José y el art. 14º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. A partir de las recientes sentencias del Tribunal Constitucional en materia de procesos por delitos agravados (D.Leg. 895 y 897)  y terrorismo a cargo de tribunales sin rostro, ha quedado plenamente confirmado el deber judicial del control constitucional difuso en materia procesal y por tanto,  que no toda forma  procesal se legitima meramente por su origen y que lo hecho contraviniendo los marcos del juicio justo no puede generar efectos válidos y deviene tarde en temprano en nulo.

4. El deber constitucional de motivación o justificación de las decisiones judiciales constituye una limitación a la arbitrariedad, propiamente al decisionismo o dictadura judicial y se expresa en necesaria la coherencia lógica interna y externa en cada una de las determinaciones, pero en particular, en las sentencias.

5. Pueden tratarse de autores o partícipes en uno o más delitos conexos.

6. En el tipo objetivo hallamos los sujetos, el bien jurídico, el objeto material, el resultado (en delitos de resultado), el nexo causal y en el tipo subjetivo (delitos comisivos dolosos) el conocimiento de la realización de los elementos que constituyen la conducta y la voluntad de realización.

7. Las variables son el daño, el  perjuicio, el daño moral, el daño a la persona, en los casos en que cabe estimar aquellos rubros.

8. El análisis en el proceso sumario (de cuestionada constitucionalidad) es exclusivamente documental; en cambio, en el juicio oral los datos se recogen durante el desarrollo de la audiencia pública, oral y contradictoria.

9. La ley nacional y las orientaciones internacionales de interpretación han establecido que la prueba ilícita no ha de ser objeto de estimación por la autoridad jurisdiccional.

10. También permitiría estandarizar o uniformar el estilo del recojo de información, pero si la actividad de valoración es libre, dentro de la ley, parece que exigir homogenidad en esta materia resultaría poco menos que inapropiado.

11. Al dar la notitia criminis, la respectiva fiscalía propone un sistema de hipótesis en relación a uno o mas hechos delictivos, cuya persecución se halla vigente, respecto de uno  o más presuntos autores o partícipes y pretendiendo una o más sanciones penales (hay penas conjunta y alternativas, según el tipo respectivo) y pretendiendo también  reparación o reparaciones civiles (si se tratara de  más de un agraviado).

12. Alegación de no haber ocurrido el hecho.

13. Alegación de que pese a haber ocurrido el hecho, carece de valides y  debe tenerse por no ocurrido.

14. Se ha de anotar con cual o cuáles medios y cómo se comprueban, ya sea el planteamiento del Ministerio Público o el planteamiento de alguna de las partes sobre alguno de los ítems o sus particularidades.

15. La duda en materia penal tiene es categoría de estado procesal constitucionalizado, derivado de la inexistencia de prueba suficientemente sólida como para generar convicción de responsabilidad.

16. Un acercamiento a la tabla aparece también en “La Denuncia, Apuntes sobre Derecho Procesal Penal” de mi autoría, editado en Arequipa, Editorial Mundo, 1995

17. Permite incluso mostrar el iter del razonamiento judicial para la adopción de las decisiones.

18. Permite la materialización del  modo silogístico poniendo ponens para cada una de las múltiples decisiones que se han de emitir en cada sentencia, de absolución, condena, de privación efectiva de libertad, de suspensión de efectividad de privación de libertad, de exención de pena, de reserva de condena.

19. Cfr. “Bases para la Racionalización de la Carga Jurisdiccional (Justicia en la Tarea de Administrar Justicia)”, del mismo autor, en Revista N° 4 de la Academia de la Magistratura. Lima, 2001.

20. El Acuerdo Plenario N° 6 del Pleno Jurisdiccional Penal de Arequipa (1997)  estableció la posibilidad de amparar una excepción de tal naturaleza cuando comprometa los elementos del dolo u otros elementos subjetivos distintos al dolo.
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TABLA MATRIZ DE EVALUACIÓN PROCESAL EN LA CAUSA PENAL Nro. : _________



	POR  DELITO(S)  DE:   ___________________________________________________  (variable 1)

                                  ___________________________________________________  (variable 2)



	EN CONTRA DE:       A.   ____________________________________________________________

                               B.   ____________________________________________________________

                               C.   ____________________________________________________________



	EN AGRAVIO DE:     01.   ___________________________________________________________

                              02.   ___________________________________________________________

                              03.   ___________________________________________________________



	VARIABLE  Nª 1 (Delito:  _________________________________________ )



	Hipótesis

M. Público
	Hipótesis

Imputado “A”
	Hipótesis

Agraviado “01”
	Prueba

M.Público
	Prueba

Imputado “A”
	Prueba

Agraviado ”01”
	Observaciones
	Conclusiones

	ITEM  1.1.

Vigencia en el Tiempo
	
	
	
	
	
	
	

	Hechos:

a)

b)
	
	
	
	
	
	
	

	ITEM  1.2. 

Sujeto Activo
	
	
	
	
	
	
	

	Hechos:

a)

b)
	
	
	
	
	
	
	

	ITEM  1.3.

Sujeto Pasivo 
	
	
	
	
	
	
	

	Hechos:

a)

b)
	
	
	
	
	
	
	

	ITEM  1.4.

Conducta Penalmente Relevante
	
	
	
	
	
	
	

	Hechos:

a)

b)
	
	
	
	
	
	
	

	ITEM  1.5.

Objeto Material
	
	
	
	
	
	
	

	Hechos:

a)

b)
	
	
	
	
	
	
	

	ITEM 1.6.

Grado de Realización del Delito
	
	
	
	
	
	
	

	Hechos:

a)

b)
	
	
	
	
	
	
	



	ITEM  1.7.

Configura-

ción del Dolo 
	
	
	
	
	
	
	

	Hechos:

a)

b)
	
	
	
	
	
	
	

	ITEM  1.8.

Antijuri-

dicidad
	
	
	
	
	
	
	

	Hechos:

a)

b)
	
	
	
	
	
	
	

	ITEM  1.9.

Culpabi-

lidad
	
	
	
	
	
	
	

	Hechos:

a)

b)
	
	
	
	
	
	
	

	ITEM  1.10

Punibilidad
	
	
	
	
	
	
	

	Hechos:

a)

b)
	
	
	
	
	
	
	

	ITEM  1.11.

Consecuen-

cias Penales 
	
	
	
	
	
	
	

	Hechos:

a)

b)
	
	
	
	
	
	
	

	ITEM  1.12.

Consecuen-

cias Civiles
	
	
	
	
	
	
	

	Hechos:

a)

b)
	
	
	
	
	
	
	

	ITEM  1.13

Consecuenci-

as accesorias
	
	
	
	
	
	
	

	Hechos:

a)

b)
	
	
	
	
	
	
	

	ITEM  1.14.

Otras Cuestiones Procesales
	
	
	
	
	
	
	

	Hechos:

a)

b)
	
	
	
	
	
	
	



Debilidades y Fortalezas de la Justicia Civil en Huamanga, Ayacucho
Drs. César Arce Villar y Tatiana Pérez García Blásquez

Jueces Civiles Titulares de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho


A raíz de la invitación efectuada por el Grupo de Trabajo sobre Modernización del Despacho Judicial de la Comisión de Magistrados para la Reestructuración del Poder Judicial, los autores -conjuntamente con el personal jurisdiccional de cada sus juzgados- realizaron una primera aproximación al estado actual de sus despachos judiciales. Los resultados alcanzados son presentados aquí, buscando aportar al debate de la reforma actual. 

Una primera tarea que realizamos fue hacer un mapeo de las fortalezas y debilidades de nuestros despachos, para luego analizar los desafíos y oportunidades de cambio que nos presenta el momento actual. Con respecto a las fortalezas y debilidades, nuestras conclusiones fueron las siguientes:

Fortalezas

· Plana de profesionales jóvenes, con experiencia de trabajo, vocación de servicio, responsable, puntual y con mística de trabajo.

· Disposición para el trabajo en equipo.

· Disposición para asumir nuevos retos.

· Identificación con la misión y visión institucional.

· Titularidad de magistrados

· Personal con estabilidad emocional y familiar.

· Personal jurisdiccional especializado (abogados y bachilleres en derecho).

· Personal comprometido en la defensa y promoción de los derechos humanos.

Debilidades encontradas:

· Carencia de adecuada infraestructura, de equipos de cómputo, fotocopiadora, fax, internet y de materiales de escritorio.

· Baja remuneración de los secretarios y auxiliares jurisdiccionales.

· Falta de personal jurisdiccional suficiente.

· Incremento de carga procesal.

· Carencia de apoyo bibliográfico.

· Carencia de plenos jurisdiccionales para unificar criterios interpretativos.

· Rotación de personal jurisdiccional sin pedir la opinión de los Magistrados.

· Escasas oportunidades de capacitación.

Con respecto a los desafíos y oportunidades, identificamos las siguientes:

Desafíos

· Resolver los procesos dentro de los plazos previstos por la ley.

· Elevar la calidad de las resoluciones.

· Incremento de sentencias confirmadas.

· Incremento de la carga procesal.

· Elevar el índice de conciliaciones.

· Mejorar mecanismos de ejecución de sentencias.

· Aplicar criterios menos formales para la solución de los conflictos.

Oportunidades

· Aprovechar la coyuntura de la Reforma del Poder Judicial para establecer cambios en los Juzgados.

· Aprovechar el apoyo de la sociedad civil, especialmente del Consorcio Justicia Viva.

· Incrementar el grado de aceptación y confiabilidad de los Juzgados entre los justiciables, abogados y ciudadanía en general.

La presencia de estos aspectos nos llevó a proponer algunas medidas urgentes e inmediatas que deberían ser puestas en práctica, como son:

1. Reducir el horario de atención al público (sólo en las mañanas) a fin de que el personal jurisdiccional y administrativo trabaje por las tardes sin interrupciones. Ello se ha implementado en otros distritos judiciales y en modo alguno implica un recorte de atención a los usuarios, posibilitando la agilización de los trámites judiciales.

2. Implementar en el local de la Corte, y en convenio con la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, una Sala de Conciliación que brinde apoyo especializado a los jueces civiles y de familia para el tratamiento de los conflictos. Dicha oficina cumpliría además roles de promoción y difusión de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos.

3. Con relación a la intervención de los Procuradores Públicos, se ha detectado el retraso en el diligenciamiento de los exhortos, siendo una de las principales causas de morosidad procesal. En nuestra opinión, los Procuradores al contestar la demanda deben anexar obligatoriamente la respectiva constancia de notificación, bajo apercibimiento de darse por no contestada la demanda, pues sucede en muchos casos que las contestaciones se presentan a tiempo pero los exhortos son devueltos con mucha posterioridad (entre uno y dos meses), lo que genera retardo en la administración de justicia.

4. Para el caso del nombramiento de curadores procesales, el Colegio de Abogados debe remitir a la Corte una lista de letrados hábiles, pues según la Ley Orgánica del Poder Judicial todo abogado está obligado defender gratuitamente un caso en forma anual.

5. Disponer en coordinación con el Colegio de Abogados que todos los letrados señalen casilla para efecto de las notificaciones en domicilios procesales.

6. El nombramiento de los peritos debe hacerlo el juez de la causa, pues el actual sistema (REPEJ) constituye un cuello de botella. Asimismo, la remisión de correspondencia (courier) debe ser autorizada por cada magistrado y no por el órgano administrativo, lo que supone un trámite burocrático que genera retardos.

7. Las copias de piezas procesales de expedientes archivados deben ser expedidas por la Oficina de Archivo y no por los juzgados, ya que ello supone un inútil recargo a las labores judiciales.

8. Debe revisarse los límites del radio urbano de Ayacucho, elaborando una nueva propuesta de cuadro de distancias.

9. El importe de las tasas judiciales abonadas en el Banco de la Nación deben abonarse no solo en números sino también en letras para evitar adulteraciones. Además, deben consignarse los nombres y apellidos del depositante, y no sólo el número de DNI. 

10. Finalmente, el sistema de habilitación de tasas debe estar a cargo de los Jueces, pues el actual sistema a cargo de la Oficina de Administración es moroso y burocrático.
Propuestas de solución

Las medidas propuestas deben enmarcarse además en acciones de mediano plazo a fin de mejorar la justicia civil en la Corte de Ayacucho. Ello pasa por soluciones como las siguientes:

1. Creación de un Tercer Juzgado Civil en la provincia de Huamanga, o en su defecto incrementar el personal de las secretarías de los dos juzgados en funciones, a fin de que se imparta justicia con mayor eficiencia y agilidad. Cabe advertir que, desde su creación, la Corte Superior de Justicia de Ayacucho ha contado siempre con dos Juzgados Civiles -cuya competencia se extiende además a casos laborales, agrarios, etc.- no obstante haberse incrementado la carga procesal (600 causas promedio anual por juzgado) y haberse reducido el personal auxiliar y jurisdiccional (4 personas por juzgado).

2. Para el cobro de las multas debe implementarse un ejecutor coactivo.

3. Debe diseñarse una hoja índice tanto para casos civiles, penales y de familia, que permita llevar un control adecuado de la secuencia procesal.
4. El sistema de concesión de auxilio judicial debe implementarse por la Oficina de Administración.

5. Que se dote de recursos suficientes a los Juzgados, como computadoras, mobiliario, materiales de escritorio y legislación y bibliografía actualizada (SPIJ).

6. Debe darse mayores incentivos a los  trabajadores judiciales, como aumento de salarios, programas de crédito, mejores condiciones laborales (agua, uniformes), etc.

Esperamos que nuestras propuestas tengan eco, para ir cambiando el rostro del Poder Judicial “de a pocos”. Antes que pretender cambiar todas las leyes, debemos cambiar nuestras mentes para construir una Justicia viva: eficiente, confiable e igual para todos


II Fórum Mundial de Jueces: Una crónica
Dra. Elvira Alvarez Olazábal

Corte Superior de Justicia de Lima

Secretaria de la Asociación de Jueces para la Justicia y Democracia


Entre el 20 y 22 de enero, los doctores Jorge Luis Salas Arenas y Elvira Alvarez Olazábal asistieron, como representantes de nuestra Asociación, al II Fórum Mundial de Jueces realizado en la ciudad de Porto Alegre (Brasil), en el marco del III Fórum Mundial Social. Esta participación constituye una de las primeras actividades regionales que llevamos a cabo y, como muestra el presente reporte, fue sumamente enriquecedor en el objetivo de fortalecer una visión democrática de la justicia y de las múltiples aristas que ello implica.
El Foro tuvo una asistencia mayoritaria de Magistrados brasileños, pertenecientes a las diversas Asociaciones que por cada Estado de la República Federal concurrieron al evento, como un anticipo de lo que sería en los días siguientes el III Fórum Mundial Social (Worl Social Forum) a realizarse en la misma ciudad de Porto Alegre y al que se estimaba debían asistir un promedio de cincuenta mil personas de todas partes del mundo.

No olvidemos que la idea de la promoción de este Fórum Mundial de Jueces nació precisamente con ocasión del I FÓRUM MUNDIAL SOCIAL, si bien como evento independiente, teniendo como objetivo el congregar a los Magistrados de todos los países que se identifican con la lucha por un Poder Judicial democrático. Así lo expresaron los propios organizadores en el discurso de inauguración y muchas de las personas con las que tomamos contacto, las que iban a permanecer en los días siguientes para asistir a este evento mundial (23 al 28 de Enero) que iba a contar con la presencia del Presidente de la República Lula Da Silva, entre otras personalidades.

De los participantes en el Fórum Mundial de Jueces, casi el noventa por ciento eran magistrados brasileños, integrantes de: la Asociación de Magistrados Brasileños AMBA, la Asociación de Jueces Federales de Río Grande do Sul, la Asociación de Jueces de Rio de Janeiro, la Asociación de Magistrados de Trabajo de la Cuarta Región, la Asociación de Jueces para la Democracia, la Asociación de Magistrados Promotora de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia, la Asociación de Magistrados Brasileños y varias más. También asistieron representantes procedentes de España, Cuba, Argentina, Chile y del Perú.
Primer Día

El comité organizador preparó para el primer día (20 de Enero) una ceremonia de inauguración, luego de la cual se dio la primera exposición del evento a cargo del doctor Boaventura de Sousa Santos, reconocido investigador y sociólogo del derecho de la Universidad de Coimbra (Portugal), quién tocó el tema “Poder Judicial y la Universalización de los Derechos”. Este centró su exposición en una crítica a la globalización como modelo económico social impuesto al mundo. A su criterio, en los países pobres de Asia, América y Africa, este modelo no resulta eficaz para el logro de quienes han asumido la lucha por la igualdad de oportunidades y adecuada distribución de la riqueza, por lo que los gobiernos deberían asomarse a una alternativa más solidaria, en la que necesariamente los Magistrados a nivel mundial deben tener participación activa.

En su disertación abordó la necesidad de dar mayor creatividad jurídica a la labor de los magistrados en la lucha a favor de los excluídos sociales, para que el sistema judicial fuera capaz de apaciguar los grandes enfrentamientos que éstos asumen como parte de sus reclamos constantes por la igualdad, y que realmente se trasforme al Poder Judicial en un instrumento que garantice los derechos de los menos favorecidos. 

Dado que la mayoría de formas jurídicas habían sido creadas multiculturalmente, era necesario –afirmaba- el expositor que cada magistrado en su propio país tuviera en consideración sus propias características e idiosincracia para que esta renovación fuera eficaz. Trató igualmente del respeto a la biodiversidad, como un elemento fundamental a tener en consideración cada vez que se adoptara una vía de solución legal. 

A su criterio, debía reconstruirse el mensaje de los pensadores clásicos acerca del "Contrato Social", y reinventar el Derecho Público para lograr a través de él la Paz Pública, no como un ente abstracto y consagrado en todo los cuerpos legales a nivel mundial de forma lírica, sino de manera real y urgente. Para ello, los jueces debemos constituír realmente parte de Poderes Judiciales autónomos, desligados de intereses políticos a favor de los gobiernos de turno, con objetivos claros, para maximizar el buen entendimiento con las demás instituciones y dentro del marco social, avocarse a una lucha contra las discriminaciones sociales. 

Igualmente, señaló la necesidad de dejar de lado la cultura tecno-burocrática que parece ser muy característica de los Poderes Judiciales actuales, debiendo recusarse las formas antiguas, que no permitían la tolerancia en la sociedad, incluso dado que muchos magistrados son catedráticos, brindar en las universidades una formación académica reinventada, para lograr la tarea de consolidar el Derecho y garantizar una justicia mas democrática. Finalmente, invocó a los Jueces a ser creativos en este nuevo derecho cosmopólita, con un nuevo modelo que elimine la segregación social. 

Segundo Día

En el segundo día, la doctora Mirelle Delmas-Marty, catedática francesa, abordó el tema de la Corte Penal Internacional y la Mundialización. Desde otro sesgo, ella habló sobre la necesidad de fortalecer esta nueva institución del Sistema de Justicia Internacional, para el juzgamiento de los delitos que constituyeran atentados contra los Derechos Humanos. Su enfoque fue narrativo de las etapas atravesadas por la Coalición Internacional para la formación de la Corte, así como de la decidida intervención de organismos de defensa de estos derechos a nivel mundial, hasta la que entonces fue la elección de los Magistrados integrantes de dicha Corte, hoy culminada. 

Se habló del principio de complementariedad, que el Tribunal debe interactuar con los Estados, es decir se mencionaba que en caso el Estado no deseara buscarlo, no significa una autonomía absoluta sino la interacción entre los niveles nacional e internacional, lo que lleva a un orden jurídico pluralista y a una globalización de los Tribunales o de las Jurisdicciones Nacionales. 

Detalló que en la evolución de este nuevo derecho, los estados debían subordinarse a Convenciones Internacionacionales, como la Convención contra la Tortura, indicando que no puede darse un desfase entre los Estados y los Jueces, y que debe otorgarse un tiempo para la armonización dentro de cada sistema, de tal manera que existan alcances comunes para los conceptos -por ejemplo, de prescripción o de amnistía-. Ello no significa uniformización sino la adopción de principios comunes sobre el control supranacional. 

La siguiente exposición estuvo a cargo del doctor Gerónimo Sansó, presidente de la Asociación Civil Justicia Democrática de Argentina, quien abordó el tema del Area de Libre Comercio en las Américas (ALCA). En ella expresó su preocupación por el intento de los Estados Unidos de consolidar, mediante este sistema, su influencia en nuestra región, permitiendo acceder a un mercado cautivo de tres trillones de dólares, considerando que nuestros países tenían mucho que perder y los norteamericanos mucho que ganar respecto a este tratado. 

Especificó que nuestros mercados, altamente dedicados a la exportación, tendrían una posición sumamente vulnerable, que de sobra conocemos el bajo nivel tecnológico de muchas empresas y que por lo tanto sobrevendrían crisis económicas graves, dado que los Estados Unidos sí adoptan medidas proteccionistas para sus empresas a diferencia de lo que ocurre en nuestros países. 

Remarcó que existen grandes grupos económicos que son aliados de los capitales norteamericanos y ellos si tienen interés en la implementación del ALCA, por lo cual debe llegarse a una clara percepción en todos los sectores de su papel en la vida económica de nuestras sociedades. Hizo hincapié que el ALCA implica un control de capitales internacionales sobre sectores estratégicos de nuestras economías, asumiéndose como un nuevo colonialismo. Señaló que si bien existen corrientes de opinión sólidas en contra -al punto que en Brasil se realizó un plebiscito sobre su participación en el ALCA, resultando el 98% de los votos en contra de la suscripción del Acuerdo-, falta difusión sobre la realidad detrás de este acuerdo para que no se perjudique el futuro de las siguientes generaciones. 

Finalmente el doctor Sansó afirmó que luego de un determinado período de vigencia del ALCA no podría retomarse ninguna barrera tarifaria, por lo que desde el punto de vista comercial serían un mismo territorio económico para Estados Unidos. 

Tercer Día

Al cierre del evento y junto con las delegaciones de los países participantes, los representantes del Comité organizador realizaron informalmente un breve intercambio para mantener la comunicación entre las entidades a las que se representaba, sobre todo por vía electrónica, para enterarnos de los avances del asociacionismo en nuestros respectivos países.

Seguidamente, y dejando de lado las exposiciones pendientes, se dio paso a una Tribuna Libre que fue variada e interesante, rica por que se detallaron experiencias personales de un promedio de quince magistrados (la mayoría brasileños) sobre el Consejo de la Magistratura y los problemas del nombramiento de jueces en sus respectivos países, así como temas diversos en cuanto al manejo de grupos de poder en la prensa, la falta de atención a los magistrados discapacitados, los problemas en cuanto a las pensiones de magistrados jubilados. etc. En nuestro caso, el doctor Salas Arenas hizo una breve presentación sobre los problemas de la justicia en el Perú haciendo hincapié en el tema de las ratificaciones judiciales. Y aunque bastante limitadas en tiempo, pues sólo fueron diez minutos o menos, permitieron conocer muchos de los problemas que aquejan a los magistrados en otros países.  

Al cierre del evento, los participantes lanzamos la Convocatoria al Tercer Fórum Mundial de Jueces, a realizarse en Brasil el 2004, en la cual se remarca que la Jurisdicción y el ejercicio del poder se legitiman garantizando los derechos fundamentales, esenciales para la construcción de un Estado y una sociedad orientados por los valores de la democracia, y en el respeto a los sistemas internacionales de protección de derechos humanos. Los Jueces democráticos, se manifiesta, deben ejercer una jurisdicción orientada a detener el avance del poder político y económico sobre las libertades públicas y derechos individuales, colectivos y sociales, promoviéndose el principio de Intersolidaridad Mundial. 

Reflexiones finales

De las conversaciones sostenidas y de la documentación conseguida a lo largo de estos tres días, uno puede extraer la crítica constante de los Magistrados a todo aquello que signifique ejercicio abusivo de poder no sólo del Estado, sino de los grupos económicos, de la prensa, de las fuerzas militares, una abierta y debidamente sustentada posición de defensa cerrada a los Derechos Fundamentales en todos los campos, y que este diálogo es sostenido por los Magistrados de las diversas instancias sin distinción alguna de jerarquías. 

Creemos que este nivel de diálogo y de exposición se debe también al respaldo que el asociacionismo ha logrado en este país, y que se viene desarrollando desde tiempo atrás, denotado en el actuar de todos los organizadores o miembros del comité organizador y de muchos de los participantes, si bien es claro –como en el caso de Chile- que el asociacionismo es aún incipiente en nuestra región.

Al respecto, fue grato para nosotros encontrar una disposición plena e interés de muchas otras asociaciones en mantener contacto con nuestra asociación, dado que tienen los mismos objetivos, y en apoyar mutuamente los trabajos que se realicen en publicaciones, intercambio de artículos e información. Debemos destacar aquí el apoyo del doctor Ary Casagrande, Presidente de la Asociación de Jueces para la Democracia de Brasil, y de la doctora Kenarik Boujikian Felippe, ex presidenta de dicha asociación y ganadora del Premio "Franz de Castro Holtzwarth de Direitos Humanos" en reconocimiento a su trabajo en defensa de tales derechos, quien nos brindó una visión del sentido de la democracia que deben ostentar actualmente los Magistrados y que está encaminada igualmente con el discurso que actualmente manejan todos los magistrados brasileños involucrados en la realización del evento y muchos de los asistentes. Precisamente, la única visita programada durante el Forum fue la realizada al Campamento que habían instalado los denominados SIN TIERRA en las cercanías de la ciudad, donde se tuvo contacto con los propios campesinos, con quienes dialogamos sobre ese bienestar material, espiritual y cultural que debe ser realizado horizontalmente, para integrar a todos los ciudadanos, mensaje que se repitió en muchos de los mensajes durante el Fórum. 

Por todo ello, esperamos que la Asociación pueda volver el siguiente año para el III Foro Mundial de Jueces, debiendo concurrir igualmente al Fórum Mundial Social.
Entre marzo y abril, la Asociación desarrolló múltiples actividades institucionales, entre las que podemos mencionar las siguientes:

·    El 17 de marzo, participamos en la firma del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Consorcio Justicia Viva y la Academia de la Magistratura, acto que se realizó en las instalaciones de la Academia. El convenio está dirigido a la promoción de programas de estudio y desarrollo académico en temas relacionados a la problemática judicial, el mejoramiento y modernización de la justicia, para beneficio de jueces, fiscales y otros operadores judiciales.

·    El 19 de marzo, miembros de la Asociación asistieron a una reunión organizada por la Subcomisión de Política Anticorrupción y Etica Judicial, presidida por la Dra. Inés Villa Bonilla, como parte de las labores realizadas por la Comisión de Magistrados para la Reestructuración Judicial. En ella se expusieron una serie de propuestas dirigidas, entre otros puntos, a diseñar un sistema de control preventivo de la corrupción y otras medidas que aporten a la solución de este grave problema.

·    El 27 de marzo, miembros de la Asociación participaron de una reunión para magistrados convocada por la Comisión Andina de Juristas y la Academia de la Magistratura, dirigida a analizar e intercambiar opiniones sobre el documento “Corrupción en el Poder Judicial peruano. Situación actual y propuestas de reforma”, elaborado por la CAJ. En ella se fijaron igualmente propuestas importantes sobre qué hacer para controlar mejor estos casos en el ámbito judicial.

·    El día 02 de abril, la Asociación participó en un almuerzo de trabajo, convocado por el Consorcio Justicia Viva, para discutir los resultados de un documento elaborado por el Dr. Luis Pásara respecto de la idoneidad de los criterios de selección utilizados por el Consejo Nacional de la Magistratura, sobre la base de los exámenes desarrollados en el reciente proceso de selección de vocales y fiscales superiores. Por la tarde, un grupo de asociados participó asimismo en una reunión de bienvenida al Dr. Néstor Pedro Sagues, magistrado de la Corte de Apelaciones de Rosario (Argentina) y reconocido constitucionalista.

·    Al día siguiente, el 03 de abril, el Dr. Sagues dictó una charla magistral sobre Reforma de la Constitución y Acciones de Garantía, dirigida a los jueces de la Corte Superior de Justicia de Lima, actividad que fue organizada por nuestra Asociación y la Oficina de Imagen Institucional de la Corte. La conferencia fue muy concurrida, brindándosele al conferencista un reconocimiento por su carrera en la magistratura.

·   El 04 de abril, la Asociación presentó públicamente su propuesta de reforma constitucional en el tema de impartición de justicia, en el marco del Seminario “Reforma Constitucional, Impartición de Justicia y Procesos Constitucionales”, organizado por el Consorcio Justicia Viva y realizado en el Auditorio de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú. La presentación del documento estuvo a cargo del Dr. Sergio Salas Villalobos, ex presidente de la institución, actuando como moderadora de la mesa la actual presidenta, Dra. Janet Tello Gilardi.

·   El día 11 de abril, la Dra. Tello brindó una conferencia sobre procesos constitucionales, hábeas corpus y amparo a cronistas judiciales, dentro de un conjunto de charlas organizadas por la Escuela de Formación de Auxiliares Judiciales de la Corte Superior de Justicia de Lima. Esta charla tuvo como objetivo mejorar el manejo en la prensa del léxico jurídico y judicial, a fin de brindar una información más precisa a la opinión pública.

· Finalmente, los días 25 y 26 de abril,  los jueces y vocales que ven casos de terrorismo a nivel nacional se reunieron para revisar y evaluar la nueva legislación antiterrorista, en el marco de un seminario organizado conjuntamente entre el Consorcio Justicia Viva y la Academia de la Magistratura. La Presidenta de la Asociación, Janet Tello, participó de la clausura del evento junto con el Presidente del Poder Judicial, Dr. Hugo Sivina Hurtado, y la Presidenta del Consejo Directivo de la Academia, Dra. Elcira Vásquez Cortéz. 
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